En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán sobre las campañas publicitarias del Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 125 de 28 de noviembre de 2005.

Pamplona, 23 de diciembre de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

CONTESTACIÓN

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda que suscribe, en relación con la pregunta formulada por don Juan José Lizarbe Baztán, parlamentario del grupo Socialistas del Parlamento de Navarra, sobre los las campañas publicitarias realizadas durante los años 2004-2005 por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda y/o las sociedades instrumentales adscritas al mismo, tiene el honor de manifestarle que, de acuerdo con los criterios facilitados por la Dirección General de Comunicación, el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda no realizó, con cargo a sus presupuestos, ninguna campaña publicitaria durante los años 2004 y 2005.

La respuesta a esta pregunta relativa a las sociedades públicas se ha canalizado a través del Servicio de Patrimonio.

Es cuanto tengo el honor de comunicar en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, a 19 de diciembre de 2005

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda: José Andrés Burguete Torres

